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VISTO las presentes actuaciones, en las que la Prosecretaria de Relaciones
Internacionales solicita autorización para modificar la Cláusula Sexta del contrato de
locación de servicios (profesional independiente – sin relación de empleo público)
suscripto con la Sra. DOMIG, EDELWEISS SUSANA que fuera aprobado por
Resolución Rectoral Nº (RR-2018-1839-E-UNC-REC); y

CONSIDERANDO:

Lo informado en el orden 46 por la Prosecretaria de Relaciones Internacionales, y en el
orden 56 lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2018-
64161-E-UNC-DGAJ#SG.

 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

 

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1 .- Aprobar la Cláusula Addenda del contrato de locación de servicios
(profesional independiente - sin relación de empleo público) suscripto con la Sra.
DOMIG EDELWEISS SUSANA (DNI 18.174.527), que fuera aprobado por Resolución
Rectoral Nº (RR-2018-1839-E-UNC-REC); la cual corre agregada en el orden 44, que
se anexa a la presente resolución, por el periodo comprendido entre el 13 de agosto de
2018 y hasta el 29 de noviembre de 2018, que comprende la finalización del
Instrumento, y autorizar a la Sra. Prosecretaria de Relaciones Internacionales Dra.
Mirian Alicia Carballo, a suscribirla en representación de esta Casa.

La presente erogación será atendida con recursos propios de la Prosecretaria de
Relaciones Internacionales (FUENTE 11).



ARTÍCULO 2 .- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.
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CLAUSULA ADDENDA 
 


 
 
 
Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la Sra. 
Prosecretaria de Relaciones Internacionales, Dra. Mirian Carballo, según 
autorización y delegación surgida por Ordenanza HCS Nº: 5/12, de fecha 
22/05/2012, con domicilio en Av.Haya de la Torres s/nro. 2do. Piso, Pabellón 
Argentina de la Ciudad Universitaria por una parte, en adelante. LA 
UNIVERSIDAD y la Sra. Profesora Domig, Edelweiss Susana DNI 18174527, 
con domicilio en Ferroviarios 1885 Bº Maipu 2 secc. Provincia de Córdoba, por 
la otra, en adelante se conviene en celebrar una addenda al contrato sin relación 
de empleo público, suscripto con fecha 15/11/2018 (RR.1839/2018). 
 
PRIMERA: Por acuerdo de partes se conviene en modificar la retribución fijada 
entre la Universidad Nacional de Córdoba y la  Sra. Profesora Domig, 
Edelweiss Susana, estableciéndose que la UNIVERSIDAD abonará a la 
PROFESIONAL,  por única vez en concepto de reajuste de paritaria nacional 
docente el monto de $70.97 de aumento por hora cátedra, ($ 343.92.-). Con un 
total de 200 hs de contrato cuyo período va desde el 13/08/18 al 29/11/18) la  
diferencia asciende a la suma de $ 14.194,00.-  (PESOS: Catorce mil ciento 
noventa y cuatro) los que se abonaran con F.16, recursos provenientes del 
programa PECLA.  
 
En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor en la 
Ciudad de Córdoba a los …….. días del mes de …….. dedos mil …….- 
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